
INSTITUTO FlcDf:f?AL DE\ 
'fl:tl:COIVIUNICACIONl:S \ 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA Cl:JAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELEC(?MUNICACIONES DETERMINA LAS CONDICIONES DE INTERCONEXIÓN NO 
CONVENIDAS ENTRE RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V':Y UC TELECOMUNICACIONES, S.A.P.I. 

I 

DE C.V., ~PLICABLES DEL l DE ENERO Al:__31 DE DICIJ:MBRE DE 2019. 

ANTECEDENTES 

1.- Radiomóvll Dlpsa, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, "Telcel"), es un operador que cuenta 
concesiones para Instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones al 
amparo de los títulos de concesión otorgados conforme a la legisldción aplicable e 
inscrito&, en el Registro \Público de Concesiones del Instituto Federal de 
Telecor¡nunicaciones (en lo sucesivo, ''Instituto"), 

) 

11.- UC Teíebomunicaclones, S.A.P;L de C.V. (en lo sucesivo, ·uc Telecom"), e~ un operador 
que cue11ta concesiones_ para instqlar, -operar y -e_xplotar una recj1 pública de 
telecomunicaciones al amparo de los títulos de concesión otorgados conforme a la 
legislación aplicable e inscritos en el Registro Público de Concesiones del lnstitut<2.-_ 

I ( / 
I 

,, 111.- Determinación del Agente Econó{Tllco Preponderante. El 6 de marzo de 201-4, el Pleno 
/ del Instituto, en su V Sfslón Extr~ordlnarla aprobó la "RESOLUCI ()N MEDIANTE LA CUA~ EL 

PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL GRUPO. DE 
INTERÉS ECONÓMICO DEL QUE FORMAN PARTE AMÉRICA MÓ\{IL S.A.B. DE C. V., 
TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C. V., TELÉF0NOS DEL NOROESTE, S.A. DE C. V., 
RADIQMÓVIL D/PSA, S.A.B. DE C. V., GRUPO CARS:"J, S.A.B. DE C.V., Y GRUPO FINAl¡JCIERO 
INBURSA, S.A.B. DE C. V., COMO AGENTE ECONOM/CO PREPONDERANTE EN EL SECTOR 
DE TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUESE 

\ "'~ ./ 

) 1 AFECTE LA COMPETENCIA Y LA UBRE CONCURRENCIA", aprobada mediante Acuerdo 
) P/IFT/EXT/060314/76 (en lo sucesivo, la "Repoluplón del AEP"). 

1 

IV.- Metodolqgí(il para el cálculo de costos de Interconexión. El 18 de diciembre de 2014, se 
publicó ;9n el Diario Oficial de la Federa.ción (en lo sucesivo, el "DOF"), el "ACUERDO 
mediante --'et c,Ual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcqc/ones emite la 
metodologfa para 'et cálculo de costos de lr:iterconf37xlón de conformidad con la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radloq/fuslón", aprobado mediante Acuerdo 

\ -P/IFT/EXT/161214/277 (en lo suceslv~la "Metodolog1a de Costos}, 
i 

~-- Sistema Electrónlco de Sollcltudes de Interconexión. El
1 
29 de dlcle,mbre de 20141 se 

publlc? en el DOF el "ACUERD6< 1fY!ediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 

/
- Telecomunicaciones establece el Sistema Electrónico de Sollcltudes de Interconexión" . 
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(en lo sucesivo, el "Acuerdo del Sistema"), mediante el cual se establE?_s.;ló el Sistema 
Electrónico de Solicitudes de Interconexión, (en lo sucesivo, el "SESI"), -

I i ) 

"- ' 
\ VI.- Revisión bienal. El 27 de_Jebrero de 2017 el Pleno del Instituto, en\ su IV Sesión 

Extraordlnarlq aprobó mediante Acuerdo P /IFT /EXT /270217 / 119 la "Resolución mediante 
la cual el Pleno del Instituto Federal de Telepomunicacioñes su¡::yime, modifica y 1 

adiciona las Medidas impuestas al Agente Económico Preponderante en el sector de ' . -
telecomunicaciones mediante Resolw;;ión de fecha 6 de-marzo de 20 7 4, aprobada 
mediante Acuerdo P/IFT/EXT/0603 74/76" (en lo puceslvo, .la "Revisión Bienal"), 

VIL-Ejecutoria del amparo en revisión A.R. '.1100/2015, Mediante ejécutorla de fecha 16 de 
\ -

agosto de 2017 correspondiente al amparo en revisión A.R. 1100/2015, la Segunda Sqla -
_dela Suprema Corte de Justicia de la Nación, rJsolvló amparar y proteger a Telcel en 

__/ 

contra de los artículos 131, segundo párrafo Inciso a), y párrafo tercero; Sexto, Vigésimo 
/ y Trigésimo Quinto transitorios, en las porciones referidas en la propia ejecutoria, de la 

-- " ~ 

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radlo~füuslón (eriro sucesivo, la "LFTR"), para los 
! efect9s precisados en la sentencia. -

í 

VIII.- Procedimiento de reso1Jc1ón ele condiciones de Interconexión no conv1nldas. El 13 de 
julio de 2018, el representante legal de Telc~I presentó ant~ el Instituto escrito mediante 
el cual manifestó que "en 1virtud de que el Concesionario y Te/ce/ no alcanzaron 

-~ 

acuerdo alguno sobre lqs tarifas de interconexión que Te/ce/ deberá cobrar y pagar al 
·- concesionario po{ los servicios ya referidos, Te/ce!, en tiempo y forma legales, esto es, 

dentro de los 45 (c::uarenta y cinco) días hábiles establecidos en el artículo 7 29 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (en adelante, "LFTR"), en este acto 
soliyita la intervención de este Instituto para determinar las tarifas aplicables a los 

\ servicios antes mencionados y por ?I periodo-señalado. " ( en lo sucesivo, la "Solicitud de - -Resolución de Telcel"). 
/ / ) 

La Solicitud de Resolución s~ admitió a trámite asignándole el número de expediente 
I . 

IFT/221 /UPR/DG-RIRST/129.130718/ITX. El procedimiento fue sustanciado en todas y cada 
una de sus etapas erhestrlcto apego a lo establecido en el artículo 129 de la LFTR. 

I ._/ 
Lo cual se encuentra plenamente documentado en las\ Qonstanclas que Integran el 
expediente administrativo en comento, mismo qüe ha éstado en todo m9-mento a 
disposición de las partes, las cuales tienen pleno con0clmiento de su ccÍntenldo. 

/--

/ Es así que con-fecha 14 y 15 d~/novlembre de 2018, el'ln~tltuto1notlficó UC Telecom y a 
Telcel, respectivamente, que el procedlmlent9 guardaba estado para que el Pleno del 
Instituto dictase la resolución correspondiente. / . 
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IX.- Convenio Marco de Interconexión 2bl 9. El 31 de octubre de 2018, el Pleno del Instituto 
\ 

X.-

aprobó mediante Acuerdo P/IFT/311018/657 los términos y condiciones del Convenio 
. Marco de Interconexión (en lo sucesivo, "CMI 2019") presentado por Telcel, aplicable. 

del l de enero al 31 de diciembre de 2019. 

~ ~ 

Publlcg_clón de las Condiciones Técnicas Mínimas y las Tarifas de Interconexión para eJ 
año 2019. El 13 de noviembre de 2018, el Instituto publicó en el DOF el \'ACUERDO 
mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece las 
Condiciones Técnicas Mínimas para la interconexión entre concesio~arios que operen 
redes públicas de telecomunicaciones y determina las Tarifas de Interconexión 

"' resultado de la Metodología para el Cálculo de Costos de Interconexión que estarán 
vigentes del l de enero al 31 de diciembre de 2019", aprobado mediante Acuerdo 

I / 

P/IFT/311018/656 (en lo sucesivo, el "Acuerdo pé\CTM y Tarifas 2019"), 
\ .,,. 

'--- En virtud de los referidos Antecedentes, y 

CONSIDERANDO -
\ 

PRIMERO. - Competencia del Instituto. De conformidad con los artículos 6, apartado B 

\ 

) 

" / 
fracción 11, 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los ; 
Estados Unidos Mexicanos (~n lo sucesivo, lb "Constitución") V 7 de la LFTR; el Instituto es-un 

1 1 \ -

órgano público autónomo, independiente en sus decision~s y funcionamiento, con~ 
.,- personalidad jyrídica y patrimonio propio, que tiene por objeto regular y promover la 

competencia__y el desarrollo eficiente de las telecomunicaciones y _la radiodifusión en el 
ámbito de las atribuciones que le confiere la Constitución y en los términos que fijan la LFTR 
y demás disposiciones aplicables. Asimismo, el Instituto es la aL.1toridad/ en materia de 

L comraeteAcia económica de los sectores de radiodifusión_ y telecomunicaciones, el cual se 
enc_9rgará de regular de forma asimétrica a los participantes en esta.§_ mercados con el 
objeto de eliminar eficazmente las barreras a la competencia y 10 libre concurrencia. _..--

Con fundamento en los artículos 7, 15, fracción X, 17, fracción 1, y 129 ge la LFTR, el Pleno del 
1 Instituto está facultado, de manera exclusiva e indelegable, para resolver y establecer las 

, .,. ---.... - -
tarifas, terminas y condiciones de lnterconexlon que no hayan podido coro ven'lr los 
concesionarios respecto de sus redes públic6s de telecomunlcaclones,l una vez que1 se J 

solicite su Intervención. 
\ . \ 

Por lo anterior y de conformidad con lo dlspuesfó' en los artículos lndic6dos, el Pleno 'del / 
/ 1 

Instituto es competente para emitir la presente Resolución que determina las tarifas, términos 
vcondlclones de írÍterconexlón n9 convenldós entre los concesionarios que operan reges 
públicas de telecomunlpaclones, que forman parte en el presente procedimiento. 

- . . 3 ( ( 
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1
EGUNDO. - Importancia y Obllgatorledad de la Interconexión e Interés Públlco. El artículo 

6, apartado 
1
B, frdcclón 11, de la Constitución establece qu~. las telecomunicaciones son 

servicios públicos de Interés general, y es el deber del Estado garantizar que se presten en 
/ 

COí}diciones de competencia, calidad, /pluralidad, cobertura universal, interconexión, 
convergencia, continuidad, accé;o libre y sin injerencias arbitrarias. ¡ r-

l ' 

Por su parte, el artícu\o 2 de \1d LFTR, en concordancia con la Constitt¿_ción Je~ala que las 
telecomunibaciones son servicios públicos de interés general y que corresponde al Estado 
ejercer la rectoría en la materia, proteger la seguridad y la soberanía de la Nación y 
garantizar su eficiente prestación. Pard

1

tales efectos Ji Instituto establecerá condiciones de 
competencia efectiva en la pcestación de dichos servicios; toda ve~ que con un mecanismo 
de mercado se atiende en última instancia al interés del público usuario, en términos de lo 
establecido en los artículos 7, 124 y 125 de la LFTR. 

/ 

Por ello, el legislador estableció '(i) la obligación de todos los concesionarios que op~ran 
_,~/ ------- 1 "', 

redes públicas de telecomur:iicaciones de adoptar diseños de arquitectura abierta para 
garantizar la interconexión e interoperabilidad de sus redes, contenida er¡, el artícvlo 124 d~ 
la LFTR; (ii) la obligación de los concesionarios que operan redes públicas de interconectar 

· .. 

sus redes de conformidad con lo establecido en el artículo 125 de la LFTR, y (lii) que dicha 
interconexión se realice en condir idnes no discrim~natorias, transparentes y basadas en 
criterios objetivos. 

\ , I 
·" Ahora bien, el artículo 129 de la LF_.!R regula el procedimiento que ha de bbseNar el Instituto 

/\ 

a efecto de determinar las condiciones, términos y tarifas no conveniqas. Para estos fines 
dispone que los poncesionarios que operén rec,:les públicas de telecomu~icaciones, 
deberálil interconectar sus redes, y, a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo no mayor 
de sesenta días naturales contados a partir de que sea presentada la sol\cltud 
corre~pondiente. Esto /es, los concesionarios que operan redes públicas de '1 

telécomunicaciones tienen la libertpd de negociar los términos, condiciones y tarifas de 
interconexión a través del SES!, mismos que deberán reflejarse en el convenio que al 0ifecto 
suscriban; sin embargo, dé no convenir podrán solicitar la intervención del Instituto para que 
éste determine los términos, condiciones y tarifas no convenidas. 

\ '1 \ \ 

En virtud de lo anterior, se indica que: (i) los concesionarios están obligados a interconectar 
sus redes y, a tal efecto, suscribir un convenio en un plaz9 no mayor de sesenta (60) días : 
naturales contados a partir de que alguno de ellos lo solicite; (ii) transcurridos los sesenta / 
(60) días naturales sin que las partes-hayan llegado a un acuerdo, a solicitud de part~, el 
Instituto resolverá los términos y condiciones.ge interconexión no convenidos sorhetidas a su 
competencia, dicha solicitud deberá someterse al Instituto dentro de un plazo de cuarenta 
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y cinco (45) días hábiles.siguientes a que haya concluido el periodo de los sesenta (60) días 
' naturales. 

En consecuencia, en autos está acrepitado que Telcel y UC Telecom tienen el carácter de 
concesionarios que operan una red pública de telecomunicaciones y que efectivamente 
Telcel requirió a UC Telecom el inicio de negociaciones Qdra convenir los términos, 

~ 

condiciones y tarifas de Interconexión, según se desprende dr los Ante_c~dentes 1, 11 y VIII de 
la presente Resolución. -

/ 
\ - / \ 

Por ello, conforme al artículo 124 de la LFTR, Telcel y UC Telecom ~tá'ñ obligados a garantizar/ 
1.a eficiente Interconexión de sus respectivas redes públicas de telecomunicaciones, 
formalizando en todo c0so, la suscripción deV convenio respectiv9 que estipule los térmirios, 
condiciones 1y tarifas aplicables. 

TERCERO. - Ejecutoria dlct9da en el Amparo en Revisión 1100/2015 por la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justldia de la Nación. El Acuerdo de CTM y Tarifas 2019, establece en "· __ _ 
su Considerando Tercero lo siguiente: · 

\ 

"TERCERO. - Ejecutoria dictada en el Amparo en Revisión 1100/2015 por la Segunda Sala de la/ 
Suprema Cortp de Justicia de la Nación. El 16 de agosto de 2017 la Segundp Sala de la Suprema 
Corte de pusticla de la Nación (en /o~ucesivo, la "SCJN") dictó ejecptoria en el Amparo en 
Revisión 1100/2015, interpuesto por el apoderado legal de Rad/omóvil Dlpsa, S.A. de C. V. (en lo 

( sucesivo, "Te/ce/"), en contra de la sentencia dictada por la Juez Segundo de Distrito en Materiq¡ -· 
Administrativa Especia/Izada en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, 
con residencia en la Ciudad de México y Jurisdicción en toda la Repúb/Jca, de fecha dieciocho 
de febrero de dos mil quince, en el Juicio de amparo indirecto 204/2014. 

I ,-
En dicha ejecutoria, la SCJN\resolvió declarar Inconstitucional el sistema normativo consistente 

' / 
en el Inciso a) del párrafo segundo y párrafo tercero del artículo 131 de la LFTR, así como los 
artículos Transitorios Sexto, Vigésimo y Trigésimo Quinto, en aquéllas porciones nqrmatlvas en las 
que se tenga el objetg o efecto de aplicar el régilnen de grbtuidad o tarifa rero al agente 

1 -
económico preponderante (párrafo 141 de la ejecutoria).· 

/ - - 1 
Ahora bien, en dicha ejecutof a, la Segunda sala de la SCJN resolvió que la Jusffc/a de la Unión 
Ampara y Protege a Telcel para los siguientes efectos (párrafo 181 d_§, la ejecutoria): 

1 ( •• --

a) .El Instituto Federal de Tel~comunlcaclones, en los términos de la presente ejl:Jcutorla, dejará 
!/ de ap/Jcar a Radlomóv/1 Dlr:bsa el sistema nolmatlvo declarado lnconstltuc/onal. 

La lnapl/caclón de las citadas normas no puede recaer en persona distinta, a pesar de que 
formen parte del mismo grupo de Interés económico que ha sido declarado agente 
económico preponderante en el sector de las telecomunlcgclones. \ 

\ , 

b) El Instituto F~dera/ de Te/ecomu,nlcaclones, con_Jundamento en lo~ artfculos 28 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y Octavo Transitorio eje/ Decreto de.·· 

\ 

/ 

( \ 

--

\ 
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reforma constitucional en materia de te/ec6mun¡caclones publicado en el Diario Oficial d;) 
la Federación el once de junio de dos mil trece, así como las disposiciones de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, determinará la regulación asimétrica relativa a las 

\ ' 
tarifas de interconexión por la terminación de tráfico en la red de Radiomóvil Dipsa, en su 
carác¡ter de agente económico preponderante. 

c) Todos aquel/os concesionarios que suscribieron acuerdos o conv~nlos de inte/conexlón con 
la que/osa, no podrán ser constreñidos al pago de compensaciones que, en su caso, 
pudiesen derivar de la determinación de tarifas por parte del Instituto y que es resultado de 
la Inaplicación de la normb Impugnada. 1 

/ \ 

d) A fin de salvaguardar la seguridad iurídica en el sector de las telecomunicaciones y 
' . 

preseNar los acuerdos o convenios de interconexión celebrados entre Radiomóvil Dlpsa y 
los distintos concesionarios, y con el obieto de no afectar a los usuarios finales, las tarifas que 
determine el Instituto entrarón en vigor a partir del uno de enero de dos mil dieciocho y 
deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federaci<f>n en los términos de lo dispuesto por 
el artículo 137 de ló Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

En tal virtud, y de conformidad con los alcances de la ejecutoria emitida por la Segunda Sala de 
la SCJN, el Instituto dejó de aplicar a Te/ce/ el inciso a) del segundo párrafo, así como el tercer 

,r:;árrafo del artículo 131 de la LFTR, además de lqs!porclones normativas citadas de los artículos 
1 transitorios Sexto, Vigésimo y Trigésimo @ulnto, todos los cuales en su conjunto constituyen la 

prohibición para que el agerlte económico preponderante cobre a otros concesionarios por el 
tráfico que termine en su red. °"' 

Asimismo, se observa que, el Instituto detwminó una regulación asimétrica para las tarifas de 
intercónexión aplicables a la terminación de tráfico en la red móvil del agente económico 
p\eponderante, a fin que, en términos de lo previsto en"'la LFTR, iniciaran su vlgenciap partir del 
1 tie enero de 2018 y fueran publicadas en el Diario Oficial de la federación en los térmlños de 
lo dispuesto por el artículo 137 del mismo ordenamiento. 

Es así entonces que, a fin de guardar congruencia con lo ordenado por la Segunda Salp ~e la 
SCJN, este lnsti,tuto determinará una regulación asimétrica para. las tarifas de interconexión 
aplicables por la terminación de tráfico en lq red móvil del AEP, mismas que deberán iniciar su 
vigencia a partir del 1 de ef)ero de 2019 y se publicarán en el Diario Oficial de la Federación de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 13Z de la LFTR. 

\, 

En ese sentido, el artículo 137 de la LFTR establece la obligación del Instituto de publicar en el 
, último trimestre del año las tar/Jas de interconexión qu~ ha'51án resultado de las metodologías de 
. costos emitidas por el Instituto y que deberán estar vigentes a partir del 1 de enero del año , 
siguiente. 

// 
Ahora bien, para efectos de la determinación qe la tarifa aplicable por servicios de terminación 
en la red móvil del AEP, se elaboró un modelo de 

1
costos en el que se empie\5 una Metodología 

de Costo Incremental de Largo Plazo Puro y se Incorporaron diversas varial:)les como usuarios, 
tráfico, espectro, entre otras, representativas del mencionado agente. ' 

Por lo anterior, debe señalarse que con fecha 18 de diciembre de 2014, szSte lnstifuto publicó en 
el DOF el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite 
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la metodología para el\cólcu/o de costos de Interconexión de confo/rnidad con/la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión~-> en el que se establecen los lineamientos para la 
elaboración de los modelos de costos que seNirán para el cálculo de los costos de los seNicios 

/ . 
de irrterconexlón de conformidad con la LFTR. 

La determinación de la tarifa de interconexión por terminación en la red móvil del AEP partiendo 
de un modelo de costos construid; con base en/a Metodología de Costos es cohsistente con la 

~rden que ~a al Instituto la Segu__nda Sala de)~ SCJN en el A.R. 1.100/2015, a la luz de lo siguiente: 

/ 

"178. Tales consideraciones, de ninguna manera presuponen que la determinacl{>n de no 
cobrar por la terminación de tráfico en la red del agente económico preponderante 
(régimen de gratuidad) se justifique a priori por los posibÍes beneficios que hubiere caus_ado 
en el mercado; porque, de acuerdo con lo razonado en esta sentencia, tal determinación 
corresponderá en todo caso al Instituto Federal de Te/eeomldnicaciones; el que deberá .___ 
atender también al-principio constitucional de no regresividad en materia de derechos 
humanos y, según lo señalado por el Constituyente, a las condiciones y evolución del 
mercado de las telecomunicaciones en México, a la luz de un modelo de costos que tome 
como parámetro a un operador del mercado razonablemente eflclerite y en atención a las 
mejores prácticas jnfernaclonalesz todo <ton el 9.t:>letivo de Incentivar mercado~ 
competitivos a fin de 1lograr el bienestar del consumidor.· 

\ (Énfasis añadido) 
\, 

1 

Asimismo, el 1estab/ecer la tarifa dederminación conj:)ase en un modelo de costos permite 1 

acceder a un insumo ofrecido p7r el AEP y necesario para el resto de los concesionarios de la 
Industria a niveles que perro/tan alcanzar el objetivo de incentivar mercados competitivos a fin 
de lograr el bienestar del consumidor,__ __, 1 

Es Importante señalar que, la regulación en tc¡irif~ de interconexión es un mecanismo de política 
regulatoria que tiene como finalidad equilibrar las fu~as de competent/a de las empresas 
rivales en el sector de telecomunicaciones, es decir, aminorar las desventajas derivadas del 
tamaño de red y que permita a las empresas de menor tamaño contar c9n planes tarifar/os que 
las posicionen de una manera competitiva en la provisión de seNiclos. 
Es por ello que el modelo de costos eropleado para determinar lastar/fas ap/iceb/es por séNiclos 
de terminación en la red móvil del AEP considera las características representativas de dicho 

agente." I 
/ 

\ 

cuÁ~TO.- Condiciones no convenidas sujetas q_ resolución.- En la Solicitud de Resolución de 
fechd 13 de julio de 2018, Telcel,plantea las condic)ones y tarifas de interconexión que no 
pudo con'venlr con UC Telecom, cuyb tenor literal son las·slgulentes: 

1 '\ 

\ 
"· "( ... ) mi representada sol/citó formalmente al Concesionario dar Inicio a·-/as negociaciones 

tendientes a acordar la tarlf<;;t de Interconexión que Te/ce/ deberá cobrar por seNlclol de 
terminación de tráfico público conmutado en su red de seN/Glo local móvil, así como la tarifa de 

/ Interconexión que Te/ce/ deberá pagar por séNlc/os ·de terminación de tráfico públ/co 
/ 

,.,..,,,,.,,,.-.. ___ / I I 

/__ 1 Acuerdo P/IFT/EXT/1612 
7 

I / 

/ 

\ 

\ 



/ 

/ 

conmutado en la red de servicio local fijo del Concesionario, durante el período comp~endído 
entre el 1 º de enero y el 31 de diciembre de 2019.(. . .) 

\ / ' 
En virtud de que el Concesionario y TE?lce/ no alcanzaron acuerdo alguno sobre las tarifas de 
interconexión que Te/ce/ debert, cobrqr~y pagar al Concesionario por los servicios ya referidos, 
Te/ce/, en tiempo y forma /egalés, (. .. ), en este actd solicita la intervención de éste Instituto para 
determinar las itarífas aplicables a los servicios antes mencionados y por el período señalado." ___,, 

Por su parte, UC Telecom manifiesta que acatará las tarifas que este Instituto determine para 
el periodo comprendido del .1 de enero ay{3 l de diciembre de 2019. -- ) 

\ ~ 

Ahora bien, dado que en las manifestaciones de las partes no surgieron puntos adicionales 
o manifestaciones generales que analizar, se procederá a resolver sobre las condiciones no 
convenidas. / 

\ / 

l I Tarifas de Interconexión. ~) 
/ 

Argumentos de las partes 

l:n su Solicitud de Resolución, T~lcel señala que no ha alcanzado un acuerdo con UC 
Telecom sobre las tarifas de interconexión que Telcel deberá pagarle por servicios de 
termin~ción de tráfico público conmutado en su red de servicio local fijo durante el periodo 

/ ----._ 

, comprendido del l de enero al 31 de diciembre de 2019. 

Alunado a lo anterior, Telcel manifiesta que dicha tarifa se determine de confcirmidad con 
lo que disponga el/Acu~do de CTM y Tarifas 2019, bajo el entendido que las mismas s/ 
deberán calcular con base en una metodología orientada a costos y que se ajuste a los 

\ 
principios constitucionales de competencia y libre concurrencia. 

,,,/ 

Por su parte, UC T elecom en su escritb de respuesta de fecha 23 de agosto de 2018 indica 
1 

que acatará las tarifas qµe este Instituto determine para el periodo comprendido del l de 
enero al 31 de diciembre de 2019. 

/--
Conslderaclone~ del Instituto 

\ / 
J 

''Para la determinación de las tarifas de interconexión, yn las redes públicas de 
telecomunicaciones de Telcel y UC Telecom, se debe considerar que la propia LFTR 

\ establece el marco normativo y regulatorio aplicable para la fijación de las tarifas de 
interconexión. ___,,, 

\ 
Atal efecto, el artículo 131 de la LFTR dispone lo siguiente: 

(.Articulo 131 (. . .) 
(. . .) 

/ 

\ 

\ 
I ) 

8 

\ 

\ 

/ 



/ 

( 

INSTITUTO ffDEl~AL DE 
11:U:COMUNICACIOi\lréS 

b) Poro eUráfico que termine en la red de los demás concesionarios, la tarifa de Interconexión será 
1 

negociada libremente. ( •. 

- \ / 
El Instituto resolverá cualquier disputa respecto de las tarifas, términos y/o condiciones de los 
convenios de Interconexión a que se refiere el Inciso b) de este artículo/ con ba$e en la 
meto(iología de costos que determine, tomando en cuenta las asimetrías naturales de las redes a "' 
ser interconectadas. la participación de mercado o cualquier otro factor, lijando las tarifas, 
términos y/o condiciones en consecuencia. 

/ 

Las tarifas que determine el Instituto co,z bdse en dicha metodología deberán ser transparent(;:!s, 
razonables y, en su caso, asimétricas, considerando la participación de mercado, los horarios de 
congestionamiento de red, el volumen de tráfico u otras que dete![!line el Instituto . 

. ! 

Las tarifas deberán ser lo suficientemente desagregadas para que el concesionario que se ."-
interconecte no necesite pagar por c9mponentes o recursos de la red que no se requieran para 
que el seT;{lclo sea suministrado. 1 

(1:;.) ; I 

¿ / - \ \ 

1 En estricto cuf plimientQ al artículo citadci~ el Instituto publico en el DOF el 18 de dicJ.embre 
de 2014, la Metodología de Costos, mismá que establece los principios básicos que se 
constituyen en reglas de 1carácter general a las cuales)~ deberá sujetar la autoridad 
reguladora al momento de elaborar los modelos de costos que dalculen las tarifas de 
interconexión. r 

/ 
En este orden de ideas; el artículo 137 de la LFTR señala a la letra lo siguiente: 

\ 
\ / 

"Artículo 737. El lp-stituto publicará en el Diaria Oficial de la Federación, en el último trimestre del _. 
año las condiciones técnicas mínimas y,lás tarifas que hayan resultado de las,metodo/ogías de 
costos emitidos por el Instituto, mismos que¡ estarán vigentes en el año calendario inmediato 

_ siguiente." ¡ 

\ 
En ppego a la Metodología de Costos y en cumplimiento a lo establecido en e\ artículo 13? 
de la LFTR, el lnstituto\publiop ,en el DOF el 13 de1noviémbre de 2018, el Acuerdo de CTM y 
Tarifas 2019, el cual contiene las tarifás para los Servicios de ln1erconexión que han resultado 
de la Metodología de Costos, y que el Instituto utilizará para resolver los desacuerdos de 

' .. " 
interconexló~ en materia de tarifas aplicables del l 1e ~nero al 31 d

1

e diciembre del 2019. 
' -~ ( 

Cabe mencionar que dichos modelo~- de costos se derivan de la aplicación de una 
disposición ad~lnlstratlva de carácter general como lo es la Metodología c¡;le Costos, y el 
procedlmtento llevado a cabo para su construccl~n ha sido debidamente descrito en el 
Acuerdo de CTM y Tarifas 2019: 

\ 

Eo-.do~secuencla, las tarifas de Interconexión, obJetG del presente procedimiento, así como 
,,. _,.,/1~ tasación de las llamadas han sido debidamente publicitadas por la autoridad en i el /,,'j ,,~,:;,,,-

/>" ,, \ ......._ . 

9 
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/ 

\ 

\ 

AcuerdQ citado, mismo que al ser de con-ocimlento público hace Innecesario su 
reproducción en el c

1
uerpo de la presente res9iuclón. 

) / 

/ En tal virtud, la tarifa de Interconexión que Telcel deberá pagar a UC Telecom pbr servicios 
de termlnqclón del Servicio Local en usuqrios fijos, s7rá la siguiente: 

\) 

a) Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019, será de $0.003360 peso~ M.N. por minuto de \ 
Interconexión. ,--

/ ~ 1 1 

Respecto a la tarifa que UC T elecoqi deberá pagar a Telcel pbr servicios de terminación . 
del Servicio Local en usuarios móviles bajo la modalidad "El que llama paga", es necesario 

\ precisar que dicha tarlf9 ha sido determinada en el Acuerdo de CTM y Tarifas 2019. 
\ I \ 

Por lo que, a éfecto de otorgar· certeza a las partes sobre las. tarifas aplicables en el 
1 ' 

intercambio de tráfico con la red de T elcel ec, el presente procedimiento, se considera que 
la tarifa por terminación de tráfico en la ·red de T elcel, es la determinada por el Instituto en r 
el Acuerdo de CTM y Tarifas 2019. 

) / / 

En este sentido, la tarifa que UC Telecom deberá pagar a Telcel por servicios de terminación 
del Servicio Local en usuarios móviles bajo la modalidad "El que llama paga" será la 
siguiente: ) 

a) Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019, será(de $0.028313 pesos M.N. por minuto 
de Interconexión. ) \ / 

Las tarifas anteriores ya incluyen el costo correspondiente d los pq~rtos necesarios para la 
interconexión. 1 

/ / 

Asimismo, el cálculo de las contraprestaciones se realizará con base en la duración real de 
las llamadas, sin redondear al mlnwto, debiendo para tal efecto sumar la dura9ión de todas 
las llamadas completadas en el periodo de facturación c<¡mespondlente, medidas en · 

- segundos, y multiplicar los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

/ \ 
En virtud de lo anterior y con el fin de que los términos y condiciones de Interconexión 
determinados por este Instituto en la presente Resolución sean ofrecidos de manera no 

) 

discriminatoria a los de
1
más concesionarios que lo soliciten y que requleran servicios de 1.. 

/Añterqonexlón, capacidades o fomciones similares, el Pleno del Instituto estima co~venlente 
/ poner la presente Resolución a disposición de los 2oncesionarlos. Para efectos de lo anterior 

/ 1 y en términos de lo dispuesto por los artículos 129 fracólón IX, 176, 177, fracción XV y 178 de 
\ / 

) 
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lciLFTR, la presente Resolución será inscrita en el Registro Público de Telecomunicacicm~s a 
cargo del propio Instituto. 

Ld anterior,-sin perjuicio de que Telcel y UC Telecom. formalicen los términos y condiciones 
de interconexión que se ordenap a través de la presente Resolución y a tal ~ecto suscriban 
los convenios correspondientes. 

1
En tal sentido, dichos concesionarios, conjunta o 

separadamente, deberán inscribir el convenio de interconexión en rl Registro Público de 
Telecomunicdciones, de conformidad co~ lo dispuesto por los artículos 128 y 177,. fracción 

1 

VII dela LFTR. . 
\ ) / 

Ello con indep.en9encia que Telcel en su carácter de AEP debe cumplir con la regulación-· 
-~ aplicable, incluyendo la obligación de,ofrecer a los concesionarios que así se losoliciten los 

términos y condiciones establecidos en el Convenio Marco de lnte_rconexión aprobado 
mediante Acuerdo P/IFT/311018/657. \ ) 

) 

Con base en lo anterior y con fuhdamento en lo dispuesto por los artículos 6 apartado B, 
' / 

JLacción 11, ~8, párrafo décimo quinto y décimo sexto dé la Constitución Política de los 
sstados Unidos1\71exicano7 l, 2, 6 fracciones IV y VII 15 fracción X, l 7 \fracción I, J 24, 125, 128, 
129, 131, 137, 176, 177 fraccion'es VII 1 XV, 178, 312 y 313 de la Ley Feder9I de 
Telecor;nunicaclones y Radiodifusión; 32, 35, fr6cción 1, 36, 38, .39 y 57 fracción I de la Ley 
Federal de Procedimiento AdlJ)inist~otivo; 1, :f4 fracción I y 6 fracción XXXVIII del Estatuto 
Orgánico d~I Instituto Federal de Telecomunicaciones, el Pleno del Instituto FedeLOI de \ 
Telecomunicdciones E7mite los siguientes: \ 

RESOLUTIVOS \ I 
/ ,' i /' 

PRIMERO. - La tarifa de interconexión que Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., deberá pagar a 
UC Telecorilunicaciones, S.A.P.I. de-C.V., por los servicios de terminación del Servicio Local 

\ " en usuarios fijos, será la siguiente: "' 

( 

...__ ../ 

• Del 1 enero al 3Lde diciembre de 2019, será de $0.003360 pesos M.N. por minuto de 
·•. 

··interconexión. 
/ / ' \ 

La rarlfa anterior ya Incluye el costb correspondiente a l9s puertos' necesarios para la 
Interconexión, \ ! 

), 

Las con:traprestaclones se calculorán sumandO la duración de todas las llamadas 
completadas eri el período de facturación \correspondiente,· medidas en segundos, y 
multiplicando los n11nut?s equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondle~te, 

I 11 
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\ 

\ 
/ 

1 / '\ 1 

SEGUNDO. - La tarifa de interconexión que UC Telecomunicaciones, S.AP.I. de C.V., deberá 
\ 

pagar a Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., por los servicios de terminación del Servicio Local 
en usuarios móviles bajo la modalidad "El que llama paga" será la siguienté: 

/ 

~ ~ 
•··Del l de enero al 31 de diciembre de 2019, será de $0.028313 pesos M.N. por minuto 

de Interconexión. \ r / 
-" 

La t:~ifa anterior. yó\ incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para la 
interconexión. 

1 

Las contraprestaciones se calcularál) sumando la dur.ación de todas las llamadas 
\ ' \ / 

completadas en el período de facturadón correspondient~, medidas en segundos, y 
multiplicando los minutos equivalentes a dicha sumG:l, por la tarifa correspondiente. 

\ 

\ 
TERCERO.- Dentro de IC>s aiez (10) días hályiles contados a partir del día siguiente en que ~ 

surta efectos legales la ~otificación de lea presente Resolución y con independencia de su 
obligación de cumplir con la prestación del servicio de interconexión conforme a las 
condiciones y tarifas establecidas en la presente Resolución, Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. 
ypc Telecomunicaciones, S.AP.I. de C.V., deberán suscribir el convenio ge interconexión 
de sus redes públicas de telecomunicaciones conforme a los términos y condiciones 
determinados en los Résolutivos PRIMERO y SEGUNDO, de la presente Resolución. " 

( \ 
J ~· 

Celebrado el convenio correspondiente, debérán remitir conjunta o separadam~nte un 
ejemplar original o copia certificada del mismo a este Instituto Federal de 
Ielecomunicaciones, para efectos de su inscripción en el Registro PúbJico de 
Telecomunicaciones;dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a su celebración, <f:le 

' \ 

conformidad ! con los artículos 128, 176 y 177, fracdón VII de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y R9diodifusión . 

./ \ -CUARTO.- En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 3, fracción XV de la Ley Federal de 
Procedimiento-Ad~inistrativo, en relación con los artículos 312 y 313 de la Ley Federal de 

~ \ 

Telecomu
1
nicaciones y Radiodifusión, se hace del conociITriento de Radiomóvil Dipsa, S.A. 

de C.V. y UC Tele~omunicaciones, S.AP.I. de C.V., que la presente Resolución constituye un 
actq administrativo definitivo y por /lo tanto, procede ante los Juzgados de Distrito 
Especializados en Materia de Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y Jurisdicción terriforiaken 
toda la República, el juicio de amparo indirecto dentro del plazo de quince (15) días hábiles 

/ 1 

/ éontado a partir de que surta efectos 19 notificación de lq presente Resolución, en términos 
del artículo 17 de la" Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos l 03 y 107 de la .. 
-Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanós. 
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QUINTO. - Notifíquese personalmente a los representantes legales de Radiomóvil Dips9, S.A. 
d1 C.V. y UC Telecomunicaciones, S.AP.I. de C.V., el contenido de la pr~sente Resolución, 

1 en términos de lo establecido en el artículo p9 ~a~ción VIII de Id· Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

\ 

I I 

/ 

/ 

/ 

swaldo Contreras Saldívar 
mlslonaoo Presidente "' 

/ 

María "na stavillo Flores 
Comisionada 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

Mario Germón Fromow Rangel 
,,,.- Comisionado 

/ 

Javier Juórez Mojica 
Comisionado 

) 

S6stenes Dfaz Gonzólez 

/ 

Arturo R0bles Rovalo 
Comisionado · Comisionado 

\ ' 
\ La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su 'XXX!I/ Sesión Ordinaria celebrada el 28 de noviembre de 2018, en lo genero! por 

unonlmldod de votos de los Comisionados Gobrlel Oswoldo Contreros Soldívor, Moría Elena Estovlllo Flores, Mario Germón Fromow Rongel, Adolfo Cuevas Tejo, Javier Juórez MoJlco, 
Arturo Robles Rovolo y Sóstenes Díoz Gonzólez, 
En lo particular, lo Comisionado Marro Elena Estovlllo Flores manifiesto voto concurrente respecto ol Resolutlvo Segundo, por aportarse de lo mención de la modolldod 'El que llamo 
paga•, 1 
Lo anterior, con fundamento en los pórrofos vigésimo, fracciones I y 111: Y. vigésimo primero, del artículo 28 de lo Constttuclón Pol~lco de los Estados Unidos Mexicanos: artículos 7, 16 y 45 
de lo Ley Federal de Telecomunlcaclones y Radiodifusión: asf como enlt>s ortfculos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgónlco del Instituto Federo! de Teleco~nlcoclones, mediante Acuerdo 
P /IFT /281118/845, /. 
Los Comisionados Adolfo Cuevas Tejo y Arturo Rot'.>les Revelo previendo su ausencia Justificado o IQ_Seslón, emitieron su voto razonado por escrtto, en términos de los artículos 45 tercer 
pórrofo de lo Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 segundo pórrofo del Estatuto Orgónlco del lnstttuto Federal de Telecomunlcoclones, 
Los Comisionados Javier Juórez MoJlco y Sóstenes Díoz Gonzólez asistieron, partlclporón y emitieron su voto razonado en lo Sesión, mediante comunicación electrónico o distancio, en 
términos de los artículos 45 cuarto p6rrofo de lo Ley Federo! de Teleéc>munlcoclones y Radiodifusión, y 8 tercer p6rrofo del Estatuto Orgónlco del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
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